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NUM. 25413 

Al 
Presidente del Senado 
Su Despacho 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domi~go de Guzmán, D.N. 

• 1 7 

Me permito someter al Co~greso Nacional por conducto de esa 

Cámara de su d~gna presidencia, para fines de ratificación, el 

Convenio Cultural entre el Gobierno de la República Dominicana y 

el Gobierno de la República Francesa, firmado en París, el 12 de 

enero de 1977. 

/. El citado acuerdo tiene el prop6sito de reforzar los tradi­

cionales lazos de amistad que existen entre ambos países, así co­

mo incrementar los intercambios en el campo de las artes, la edu­

cación y la cultura. Mediante el mismo, las partes contratantes 

se comprorreten entre otras cosas, a enseñar el idioma, la litera­

tura y la cultura del otro pa1s en sus universidades, escuelas su 

periores y demás establecimientos de enseñanza. 

El acuerdo cultural que someto a consideración de los seño­

res l~gisladores contempla además la realizaci6n de seminarios, 

cursos, mesas redondas y otros eventos de similar naturaleza, que 
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te~gan por finali·dad el pei.fe·ccionamiento de profesores· y exper 

tos en los campos de la educación, la cultura y las artes. p·re 

vé asimismo que ·cada una de las partes contratantes facilitarán 

la instalación y el funcionamiento en su territorio de las ins­

tituciones. ·culturales· ·que la otra parte haya establecido o desee · 

es.tablece.r, tales· como: Institutos, centros. de invest~gaci6n, 

centros culturales, asociaciones· culturales e instituciones. de ·en 

señanza. 

Al amparo del referido convenio se º:1="ganizarrui en la medi.­

da de lo posible, el envío y el intercambio de ·profes·ores, ex- -

pertos, invest;i_gadores, conferenciantes y personalidades en el 

campo de la cultura. Ambos_ gobiernos ofrecerrui· las· mayores fa­

cilidades para la o~ganización de conciertos, exposiciones, re­

presentaciones. teatrales y todas ·las manifestaciones ·artisti·cas 

destinadas a hacer conocer mejor las respectivas culturas. 

Espero pues, que ·1os señores l~gisl·adores ponderando el ·in 

terés que desde el punto de vista cultural tiene ·el presente · -

convenio, le impartirrui su voto aprobatorio. ~ 

DIOS, PATRIA 

Ác:r::, 
Joaquin Bal~guer 
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ACUERDO CULTURAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLI-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CA DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FRANCESA. 

El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno 

de la República Francesa, deseosos de reforzar los tradicio­

nales lazos de amistad que existen entre los dos países y 

de incrementar los intercambios en el campo de la cultura, 

de las artes y de la educaci6n, han convenido lo s~guiente: 

ARTICULO I 

Las partes contratantes se comprometen reciprocamente 

a desarrollar la enseñanza del idioma, de la literatura y 

de la civilizaci6n del otro país en las Universidades, las es 

cuelas superiores y otros establecimientos de enseñanza. 

Ambas partes as~guran a esa enseñanza un lugar de im -

portancia tanto por la calidad del personal enca!gado de im -

partirla como por el número de horas consagradas a estudiarla. 

ARTICULO II 

Reconociendo la importancia que reviste la formaci6n 

de los profesores encargados de enseñar el idioma y la cultu­

ra del otro país, y el uso adecuado de los métodos de enseñan­

za, las dos Partes Contratantes se comprometen a prestarse 
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asistencia mutua, organizando y desarrollando, en la medida 

de lo posible, seminarios, cursos, cursillos, mesas redondas 

y otros eventos de la misma categoría, que tengan como meta 

el perfeccionamiento de profesores y/o expertos en los campos 

de la educación, de la cultura y de las artes. 

Los profesores, que para estos efectos sean design~ 

dos en las administraciones y en las instituciones de enseñanza 

del otro país, recibirán de las autoridades de ese país una re 

muneración, por lo menos ~gual a la que otorgan a su propio 

personal de grado equivalente . 

ARTICULO III 

Cada una de las Partes contratantes facilita la ins­

talación y el funcionamiento en su territorio de las institu -

ciones culturales, tales como: los institutos, centros de in­

vestigación, centros culturales, asociaciones culturales e ins­

tituciones de enseñanza, que la otra Parte haya establecido o 

desea establecer . 

ARTICULO IV 

Las Partes Contratantes organizarán entre sí, en la 

medida de lo posible , el envío y el intercambio de profesores, 

expertos, investigadores, conferencian tes, personalidades cultu­

rales , así como de responsables de instituciones de enseñanza 
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y/o agrupaciones culturales universitarias y extra-universita­

rias. 

ARTICULO V 

Las Partes Contratantes concederán las más _ grandes 

facilidades _para la organización de conciertos, de exposiciones, 

de representaciones teatrales y de todas las manifestaciones 

artísticas destinadas a hacer conocer mejor las culturas respec 

tivas. 

ARTICULO VI 

Las Partes Contratantes facilitarán reciprocamente y 

dentro del marco de su legislación nacional, la entrada y la 

difusión en sus territorios: 

- obras cinemat~gráficas y musicales (bajo forma de 

partituras o cintas sonoras), radiofónicas o tele­

visadas; 

- de obras de arte y de sus reproducciones; 

- de libros, peri6dicos y otras publicaciones cultu-

rales, científicas .y técnicas y de los catálogos 

que las conciernen. 

Ellas prestarán su concurso, en la medida de lo posi­

ble, a las manifestaciones y a los intercambios organizados en 

esos campos. 
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ARTICULO VII 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Cada una de las Partes Contratantes se esforzarán en 

desarrollar la concesión de becas a los estudiantes y a los in­

vestigadores del otro país, deseosos de pros~guir estudios y/o 

de perfeccionarse, en su territorio. 

La selección de los candidatos a las becas atribuídas 

por cada uno de los dos _ gobiernos, serán preparadas cada año por 

Comisiones Mixtas Especiales. 

ARTICULO VIII 

Los diplomas de bachiller que se otorguen en ambas 

partes serán recíprocamente admitidos corno válidos. 

Las Partes Contratantes expresan el deseo de que un 

Grupo de Trabajo franco-dominicano estudie el problema de la 

equivalencia entre los dos países, de los títulos correspon -

dientes a la educación superior, con el propósito de definir 

las bases de una r~glarnentación en ese campo. 

ARTICULO IX 

Los intercambios culturales estarán organizados so­

bre la base de pr~grarnas establecidos en común por las dos Pa~ 

tes Contratantes . Serán objeto de una evaluación al principio 

del último trimestre de cada año. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Cada Parte Contratante facilitará la estada y la cir­

culación en su territorio a los nacionales de la otra Parte que 

éjerzan cualesquiera de las actividades a las cuales se refiere 

el presente Acuerdo. 

ARTICULO XI 

Cada Parte Contratante facilitará en la medida de lo 

posible la solución de los problemas financieros que suscitara 

la acción cultural de la otra parte, en lo que se refiere a la 

ejecución del presente Acuerdo. 

Le permite, en particular, la transferencia al otro 

país, de las remuneraciones percibidas a título de esas activida­

des así corno del producto de derechos de autor o de ejecutante 

resultante de las manifestaciones artísticas previstas en el Ar­

tículo V. 

ARTICULO XII · 

Las Partes Contratantes convienen consentirse mutua­

mente y de acuerdo con las condiciones fijadas por su respecti­

va reglamentación interna, la exoneración de derechos de aduana 

a la importación de material pedagógico, cultural, científico 

y/o artístico, destinado a las instituciones,centros culturales 

y establecimientos de enseñanza o de invest~gaci6n que cada una 

de las Partes sostiene o pueda sostener, en el territorio. 
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ARTICULO XIII 

Cada una de las Partes Contratantes se compromete a con­

ceder a los ciudadanos de la otra Parte que ejerzan sus acti -

vidades en aplicación del presente Acuerdo, todas las facilida­

des, dentro del límite de su reglamentación interna, para la 

entrada de sus efectos personales y de su mobiliario y para la 

importación en franquicia temporal de su autom6vil personal. 

ARTICULO XIV 

El personal docente de nacionalidad francesa, que ejerza 

su función en la República Dominicana en aplicación del presen­

te Acuerdo, estará exento por el Gobierno Dominicano de todos 

los impuestos sobre la remuneración que les pague el Gobierno 

Francés; el derecho de imponer esas remuneraciones estará reser­

vado a este último. 

El Gobierno Dominicano aplicará a este personal y a sus 

familiares dependientes, a sus bienes, fondos y sueldos, el es 

tatuto del cual se benefician los expertos de las instituciones 

de las Naciones Unidas. 

Asimismo el estatuto de los docentes de ambas partes que 

no hayan sido mencionados en el presente Acuerdo serán definidos 

posteriormente por acuerdos complementarios. 
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ARTICULO XV 

Las Altas Partes Contratantes se esforzarán en solucionar 

mediante canje de notas cualquier duda o inconveniente que surja 

de la interpretación del texto del presente Convenio durante la 

ejecución del mismo. 

ARTICULO XVI 

El presente Acuerdo será prorr?gado por tácita reconduc­

ción todos los años, si ninguna de las dos Partes manifestare ofi 

cialmente por escrito, con un preaviso de seis meses, su -deseo de 

ponerle fin. 

En caso de rescisión, los programas en curso se prosiguen 

hasta su término, aplicándoles las disposiciones del presente Acuer 

do. 

ARTICULO XVII 

Cada una de las Partes Contratantes notificará a la otra 

el cumplimiento de los procedimientos requeridos por su constitu­

ción para la entrada en vi-gor del presente Acuerdo. 

Este tomará efecto en la fecha de la última de esas noti-

ficaciones. 

HECHO en París, el doce de enero de mil novecientos se -
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tenta y siete, en dos ejemplares, en los idiomas francés y es­

pañol, los dos textos dando ~gualmente fe. 

Por el Gobierno de la 

República Dominicana 

Ramón Emilio Jiménez 

Secretario de Estado de 

Relaciones Exteriores 

Por el Gobierno de la 

República Francesa 

Louis de Guiringaud 

Ministro de los 

Asuntos Exteriores. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS los incisos 14 y 19 del rtículo 3? e la Con ·tuc; n d 

la República; 

VISTA la Ratificaci&n d 1 cuerdo 
bierno de la República Dominicana y 1 

ce a, en fecha 12 de enero de 197?; 

RESUELVE: 

Cultu 1 uscrito ntre 
obiern de la pÚblic 

1 Go-
_an-

UNICO: OB R ~ · el cuerdo Cultural, suscrito n 

tre el Gobierno Do inicano, d bidamentc rGpr en a o por el señor R -

món ilio Jimenez, ec~Atario de E•ta o d~ Rel c·ones F.xt riores y 

el obierno d 1 República rancesa por el ouis de Guiringaud, 11· ·_ 

tro d los Asuntos Ext riores; por medio del e al s re u rz n los 

tradicionales lazos de ami"t d que existen entr a os Íses, sí co- 1 

mo incrementar los int re mbios en el campo del s artes, la educaci n 

y la cultura. ·Ied · ante el ismo, pas partes cont,..., tante"' se com ro -

ten entre ocas cos s, a enseñar el i~ioma, 1 literatura y la c1ltur 

d 1 otro país n sus universid des, escuelas supe~·ores y demás sta­

blecimientos de enseñanz; que copiado a la letra dice í: 
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ASUNT O : 

CONGRESO NACIONAL 
n • p b. 

l Gobierno 
i rno de 1 
nero 197?.~-

u o OUltur l, crito entr 
epáblic· Do nicana y l o-P AG· 4 lica r eªª• n f ch 12 e 

Lo interc b.oe cultural star org z do sor 1- b -
pro ,r .... ,, .. -u.. e ta.blacido en co mi por l s d art Contr .... ,u.., ........ 

objeto de una valuaoi6n al principio del ~lti o tr e tN 

rán 

Af!~IOU!.p X 

Cada Parte Contratante f cilitarA l atada y l circul ci6n en 
territorio a los naoionale d 
el actividades l ouale 

la otra Part qu ejeraan ounle quiera -
r ti r l pr s nt ouerdo. 

ARTICULO I 

Cada Parte Oontr tant foc litar& n la e ida de lo poaibl la .... 
oluci6n de los probl m financ1 r que sueoitara la acci6n cultural 

de la otra psi't ten lo que e re ier la ej cuoi6n d l pr nt Acua 

do. 

Le p it ten particular l tran f rencia l otro p t, d las -
r muner cion p rcibi titulo d e a eetivid d s si e o l pr.2, 

dueto d derecho d ut ro de j cutant resultante del s manit ta-

ona artística pr vist l Ar! ulo v • 

.ARfIOULO XII 

Las Part Contratante convienen cons ntir mutu ent y 

do con l condicione fij das por sur p ctiv r gl ntaci6n int 

la e oneraoi6n de dereohos de adu811 a la import oi6n de aterial pau.oa-.~ 

gioo, ultural, científico 7/0 art!sticot destinado a las inatitucion , 
centro culture.le y est bl o· i nto de n eñ sao e inv stig oi6n -

que cada una d la Fart a so tiene o pu da sost n r, en el territorio. 

ARTICULO XIII 

O a un l P t Oontratont co pro e e e no d ralo 

iud d o l otra P rte que ~erzan aua notivi e n plio oi6n -
l pr nte Acurdo, to l ili , d ntro d 1 l i d 

l ntaci6n interna, p 1 entrad d u oto p r onal y d su 
obiliario y par la importaoi6n en franquicia te por l d su uto 6vil 

ad.• 
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~lil SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Donjngo de Guzmán, D.:r. 
24 de agosto de 1977 .-

Aviso a usted recibo de su Oficio Fo.960, de fecha 
17 de agosto del año en curso, junto al cuali después 
de haber sido anrobada por el Senado, remitio usted a 
esta Cámara de Diputados, la ~esolución Aprobatoria del 
Convenio Cultnral suscrito entre el Gobierno de la ~enú 
blica Dominicana y el Gobierno de la '1epÚblica :J'rancesa 
firmado en París, el 12 de enPro de 1977, con la finali 
dad de reforzar los lazos de amistad que existen entre 
ambos ~aíses, así como incrementar los intercaMbios en 
el campo:de las artes , la educación y la cultura, ree­
diante el mismo, las partes contratantes se comprometen 
entre otras cosas, a enseñar el idioma, la literatura y 
la cultura del otro naís en sus universidades, escuelas 
superiores y demás establecimi-::mtos de enseñanza . 

Esta Resolución fue aprobada en sesión celebrada hoy 
y remitida al Poder ~jecutivo para los fines constitucio­
nales de lugar .. 
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tlii SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Sefior r cid nte: 

... 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
24 de a osto de 19?7.-

Aviso a usted recibo de su Oficio No. 960, de fecha 
17 de agosto del afio en curso, junto al cual , después 
de haber sido aprobada por el enado, remitio usted a 
sta e' ara de Diputados, la esolución probatoria del 

Convenio CuLtural suscrito entre el Gobierno de la Repy 
blica Dominicana y el Gobierno de la epÚblica Wrancesa 
firm do n París, el 12 de enero de 1977, con la final! 
dad de reforzar los lazos de amistad que existen entr e 
ambos aíses, así como incrementat los intercambios en 
el ampo de las artes , la educacion y la cultura, mw­
diante el mismo , las partes contratantes se comprometen 
entre otras cosas, a ensefiar el idiana, la literatura y 
la cultura del otro p sen sus universidades, escuelas 
su &r1~,l ~s y demás establecimi ntos de ensefianza. 

Esta Resolución fue aprobada en sesión celebrada hoy 
y remitida al Poder Ej cutivo para los finos constitucio­
nales de lugar . 

Atent ente le saluda , 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Pres±dente de la Cámara de Diputados. 
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PRE81DcNCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 28106 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad ... 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

SENADO 
RErÜBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme informarle, que la Resoluci6n Aproba­
toria del Convenio Cultural suscrito entre el Gobierno de la Repú­
blica Dominicana y el Gobierno de la República Francesa, firmado, 
firmado en Parfs, el 12 de enero de 1977, con la finalidad de refar .. 
.zar lo.s lazos de amistad que existen entre ambos países, así como 
incrementar los intercambios en el campo de las artes, la educaciéin 
y la cultura. Mediante el mismo, las partes contratantes se compro .. 
meten entre otras cosas, a enseñar el idioma, la literatura y la cul ... 
tura del otro país en sus universidades, escuelas superiores y demás 
establecimientos de enseñanza, ha sido promulgada en fecha 5 de sep .. 

tiembre del presente año, y registrada con el No. 658. -

JAQT 
Jm/fr. 7 

Muy atentamente, 
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ftor 
Pr .Jid t del benado, 
Ci ad. -

tt\ ,.. mitt 

12 ·, 19 

~ 

SENADO 
REPÚB LI CA D O MI N ICANA 

• 

Cúm .. le t: i ~:a-:-.i: · d • que la pro :sa.-
torla del Convelllo Cwt11ral w.crito e trt- a .e " -
blica 11.nicana y el Gobierno la " t T!' '"b icl' r a.e~ ~ . !ir nade, 
t!rrr do en Paría. el 12 a e ero de 977, ce l.!i. fi aUdad o zdir-

r lazoa e &udata4 ~u.e e:daten ienl e .a. "'? ooa pa.fi . • 1'sr co1"L10 
lncrec:wntar •CJ merca bio en ! e 1po iic la.a. aa'i:r- , la ~d: cacl,D 
y la cultura. Mecliau:d.e el n1len~o, la.e pane• coatrata11tes .se compro• 
meten entr• ot:raa cons,. a uefier el 14.loma,. k Uteratu.n y a cul-­
tu1·a. del otro pata ea !SU uaiver1:1l4a4et1, ea¡cuelas =stiperlorea _y••~• e•tahleclmlento,s de ~!ü41 1aslih ha •lelo promulgada ea fecha ~ de ••P· 
tlembr-e del pr•••nt• aito, J regi•tncla eon •1 No .. 658. -

J.A Q"I 
J n /.fr. 

D • Jo ., A. <.Awoda '1'., 
:~crett.r\o I d.n.h $tra.tlv e i. Pzed4eada .. 
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